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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
svr.<1e11v. CORTE 0E NSTIC:A CE LA NACK)N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
OE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA, HIDALGO 
Tels. 771 715 1841 y 771 715 5631 
Mail: ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230279 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSORCIO CONSULTOR PROJECKTA, S.A. DE C.V. / BOULEVARD VALLE DE SAN JAVIER LOCAL 22, FRACCIONAMIENTO VALLE DE SAN JAVIER, PACHUCA, HIDALGO, 
42086 / 771 714 4300, 7711278813 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
30/08/2023 

FECHA DE ENTREGA 
12 DE SEPT AL 21 DE OCT DE 2�3 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 1 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230279 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de Morelos #720, colonia Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

Unidad Descrioción P. Unitario 
SER MTTO CARPINTERIA PCH 

OBSERVACIONES 
81,471.89 

CAR.01 MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE PUERTA Y/O VENTANA DE MADERA 
EXISTENTE, ACABADO CON LACA AUTOMOTIVA SAYER LACK. A BASE DE ELIMINAR 
ACABADO EXISTENTE CON LIJA, BOTADO DE CLAVOS, RESANES, AJUSTE, LASQUEOS, 
CAMBIO DE PIEZAS DE MADERA EN MAL ESTADO, PRIMER CHOCOLATE, ASENTADO Y 
ACABAD.O CON LACA INDUSTRIAL AUTOMOTIVA CATALIZADA SAYERLACK, 
APRECIANDOSE UN ACABADO FINO. CONSIDERAR: CHAMBRANAS Y MARCQS. 
INCLUYE: LIMPIEZA DE HERRAJES Y CRISTALES, DESMONTAJE, COLOCACION, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y 
LIMPIEZA. P.U.O.C.T. Nota:Verificar medidas en sitio. 

CAR.01.01 VENTANA ENTABLERADA, 1.25 X 2.34 M, DOS HOJAS ABATIBLES, TABLERO 
UNICO CON VIDRIO. MARCO PERIMETRAL INTERIOR 0.25 M. DE ANCHO. Librería, Baños, 
Vinculación, Dirección. PZA 6.00 

CAR.01.02 VENTANA ENTABLERADA, 0.70 X 1.24 M, DOS HOJAS ABATIBLES, TABLERO 
RETICULAR CON VIDRIO. Pasillo. PZA 1.00 

CAR.01 .03 VENTANA ENTABLERADA, 1.58 X 1.46 M, FIJO TABLERO RETICULAR CON 
VIDRIO. Cafetería. PZA 1.00 

CAR.01 .04 VENTANA ENTABLERADA, 1.04 X 1.31 M, DOS HOJAS ABATIBLES, TABLERO 
UNICO CON VIDRIO. Hemeroteca. PZA 2.00 

CAR.01.05 VENTANA ENTABLERADA, 1.04 X 1.46 M, DOS HOJAS ABATIBLES, TABLERO 
UNICO CON VIDRIO. Eventos. PZA 2.00 

CAR.01.06 VENTANA ENTABLERADA, 1.17 X 2.41 M, DOS HOJAS ABATIBLES, TABLERO 
UNICO CON VIDRIO. Archivo. PZA 1.00 

CAR.01.07 VENTANA ENTABLERADA, 1.95 X 1.42 M, FIJO TABLERO RETICULAR CON 
VIDRIO. Administración. PZA 1.00 

CAR.01.08 PUERTA ENTABLERADA, 2.65 X 1.33 M, DOS HOJAS EXTERIORES CON 
TABLERO INFERIOR CIEGO Y TABLEROS SUPERIORES CON VIDRIO, AL INTERIOR 2.76 
X 1.85 M, DOS HOJAS TABLEROS CIEGOS. Hemeroteca. PZA 2.00 

CAR.01.09 PUERTA ENTABLERADA, 1.02 X 2.60 M, DOS HOJAS ABATIBLES, TABLERO 
INFERIOR CIEGO, TABLEROS SUPERIORES CON VIDRIO, ANTEPECHO CON VIDRIO. 
Eventos. PZA 1.00 

lmoorte Total 
81,471.89 

CONTINUA 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CARPINTERIA 

D E CLA R A C I O N E S  

I.-La Suprema Corte de Ju,ticia de la Nación, en lo ,ucesivo "Suprema Corte", por conducto de su repre,enlante para lor; electo, de este instrumento manifiesta que: 

1.1 .. Es el m.liximo órgano depor;itario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dir;puesto en lo, artlculos 94, de la Constitución Política de los Estado& Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2 .. La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa tua autorizada por la lihJar de la Caaa de la Cultura Jurldk:a en Pachuca, Hidalgo; de confo:midad con/� previsto a� los �/culos .43, fracció'! V, 46,. 47, fracción IV, 95: 96 Y 97, del Acuerd� General �e Administ�ación XIV/2019, del Com�é de �bierno Y 
Administración de la Suprema Corte de Justk:ia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil die<:inueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquIsIcIón, arrendarruento, adm1111strac10n y des1ncorporac1ón de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requelidos por la Suprema Corte de JustIcIa de la 
Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 

1.3.- La mular de la Casa de la CuHura Jurldica en Pachuca, Hidalgo; está facultada para suscribir el pre,.ente in$trumento, de conformidad con lo di,.pue,.to en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

1.4_. Para todo lo relacionado con el prHente contrato, ,.eñala como su domicijio el ubicado en ta avenida José Maria Pino Suá1ez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 

1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realiZará con cargo a la Unidad Responsable 23331301S0010001, Partida Presupuestal 35101 "Mantenimiento y conser.,ación de inmuebles•, destino Casa de la Cultura Jurldk:a en Pachuca, Hidalgo 23331301S001<XXl1, 

11 .. El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de deci1 ve1dad, por conducto de su rep1esentante legal que: 

11.1.- Es IXla persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

11.2.• Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta, 

11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra lnhabilHado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, Y 193, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

U.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

U.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.-La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios'°, a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que; 

111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiran a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

111.2.-Las "Partes" reconocen que la carátiJa del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 

111.3.-Conocen el ak:ance y contenido del presenle contrato,por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descr�os en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de 
voluntades. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $81,471.89 (ochenta y un m� cuatrocientos setenta y IXl pesos 891100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $13,035.50 (trece mil treinta y cinco pesos 50/'100 moneda nacional), resultando un monto total de $94,507.39 
(noventa y cuatro mil quinientos siete pesos 391100 moneda nacional), 

Las ·Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláueula cubre el total de los servicios contratado&, por lo cual la ·suprema Cone• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera. Requisitos y forma de pago. Para efector; ftscales, el "Prestador de Servici�s• deberá presentar el o los Compraban!� Fiscalei. Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Sul)fema Corte", con et Regi,.tro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identi1k:aclón fiscal, expedida por 
el Servicio de Administración Tribli.aria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la ·Administradora del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corll1", 

cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domk:�io ubicado en calle Morelos número 720, colonia Centro, código postal 42000, rn.miclpio de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 12 de septiembre y hasta el 21 de octubre de 2023. 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prester los servicios conforme a lo siguiente: Edificio: Casa de la Cultura Jurklica en Pachuca, calle Morelos #720, colonia Centro, Pachuca, Hidalgo, C.P. 42000. Del 12 de septiembre al 21 de octubre de 2023. 

A la terminación de la vigencla de esta contratación,no se debera continuar con la prestación det servicio objeto deeste contrato. 

El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser pror,ogado por causas plenamente jlJ6tificadas, previa presentación de la solicHud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parle de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio 
de la prestación del servicio, materia de ei.te instrumento contractual, no sea poi.ible por causas imputables a la ·suprema Corte", ei.ta se realizará en la fecha que por escr�o le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios•. 

sexta. Penas convencionales. Las penali convencionales serán detefminadai. por la "Suprema Corte", en lunción del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servk:io,, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, 
o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·sup1ema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajlJ6tará proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no i.e otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de lo$ plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en ta prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aptk:ar el 1 •,¡, (uno por ciento) por cada día natural a la 
cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% {treinta por ciento) del monto total del contrato, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte", 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la ftanza como garantía del cumpHmiento del contrato, toda vez que el monto del presente conlfato no excede la cantidad de 5,600 
UMAS. 

Octava. Pagos en exceso, Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de SeNicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conlorme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como 
si se tratara del supuesto de prórroga para et pago de créditos f.acales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hai.ta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •suprema 
Corte•. 

Novena, Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, lnlrinja derechos de propiedad lntele<:tual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca lndlJ6trial o de 
cualquierotralndole. 

Asimismo, se precisa que está prohjbida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizedo, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso indebido de materiel y/o información, o de los resultantes del PfOCedimiento, la ·suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaclones que, en su caso, se erectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u 
otro derecho inherente a ésta. 

El ·Pre,.tador de Servicios", manifiesta no encontrar$e en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Decima. lnexislencia de ,elación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto da este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Servicios•. por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte", 

Sera responsabilidad del "Prestador de Ser.,icios" curnplir con todas las obMgaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los 
trabajadores del ·Prestador de Servk:ios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de ei.tas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único r8!>ponsable de las obkgaciones adquiridas con sus trabaj.adores. 

Liil ·suprema Corte" estará racukada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobante$ de aflWación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de la$ cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecli.en o pretendan ejecutar alguna recli!mación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte", el ·Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás ilYlerentes, con el ftn de acred�ar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y d8!>Hndar a la "Suprema Corte" de cualqLier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

Las "Partes" acuerdan que el importe de los referido& gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Oigttales generador por Internet {CFDI) que $8 encuenlren pendientes de pago, independientemente ¡je las acciones legales que se pudieran ejercer, 

Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumpMmienlo del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subconlfatación el acto mediante el cual et "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o juridica, la ejecución 
parcial o totaldel objetodel contrato. 

Oecima Segunda. Responsabilidad civil El "Prestador de Ser.,icioa" reapooderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte•, 
en el restablecimiento de las ituaciónanterior,cuando ellosea poaible,o en el pago da daños y perjuicios,con independencia de ejercer las acciones legalea a quehaya lugar. 

Decima Tercera. lnlfansmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Preslador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o aleclar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción 
de los derechos de cobro,con autorización previa�expresa de la"SupremaCorte". 

Oecima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el prese_nte contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de cla&i1k:arse corno reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de 111 Ley General 
de Transparencia y Acceso a la lnrormación Públ1Ca, asl como 98, 110 y 113, de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar accion8!> que compromelan la seguridad de tas instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, 
imágenes,constancias,estadlsticH, reportes o cualqLierotra información claslficada como reservada o confldencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con rnotivo de la prestación del servicio, 

Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones� en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios" para cump�r con el objeto del presente contra.to, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a 
devolver a la "Suprema Corte· el material que &e le hubiese proporcionado asi como el material que legue a reaHzar, obligándose a abstenerse de reprodU<:irlos en medio electrónico o flsico. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá reliCindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean 
imputables,o bien,en caso de ser objetode embargo,huelgaei.tallada,concurso mercantil o Mquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notiftcará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicifio señalado en la declaración U.5. de este instrumento, practicándose la difigencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que 
manifie$te lo que a su derecho convenga, anexe lo& documentos que estime convenientes y aporte, en &U caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano competente de la •suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domicilio sel'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguíenles: 1) Si el "Preli\ador de 
Servlcioli" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios" a 
cualesquierade las obligaciones derivadas del presente contrato, 

Décima Sexta. Supuesto& de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justiftcadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en lo& articulo& 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato, Lai. "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualqLier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte et objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación deftnitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar 
produciendo todos sus electos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del conl1ato. Las condiciones pactadas en el pre,.ente instrumento podrán ser objeto de modificación en térmínos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 

Décima Novena, Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios• queda obligado ante la "Suprema Corte" a rei.ponder de los delectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsab�idad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 

Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" de,igna a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Pachuca, adliCrila a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administradora" del p¡esente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, 
debefá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'ie el ·Prestador de Servicios", ai.i como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especi�caciones señaladas en el presente instrumento. 

El Director General de Casas de lil Cultura Jurldica de la ·suprema Corte" podr.i sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informar.in por eser-o al "Prutador de Ser.,iclos•. 

Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación� cumplimiento de lo estipulado en este ini.trumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicRio o 
ve<:indad, tenga o legare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizar$e de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1,4, y H.5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acue,do de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicano,, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, et Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos ObWgados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsebilidades Adrrinistrativas y la Ley Fadefai de 
Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

Fecha 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D. F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA, HIDALGO 
Tels. 771 7 15 1 841  y 771 7 1 5 5631 
Mail: ccjpachuca@mail .scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1 340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 ,  MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230279 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSORCIO CONSU LTOR PROJECKTA, S .A. DE C .V. / BOU LEVARD VALLE DE SAN JAVIER LOCAL 22, FRACCIONAMIENTO VALLE DE SAN JAVIER, PACHUCA, H IDALGO, 
42086 / 77 1 7 1 4 4300, 771 1 2788 1 3 / 
FECHA DEL DOCUMENTO 

30/08/2023 
FECHA DE ENTREGA 

1 2  DE SEPT AL 21 DE OCT DE 2023 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓN ICA DE 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de Morelos #720, colonia Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

Unidad Descrioción 

CAR.0 1  . 1 0  PUERTA ENTABLERADA, 1 .09 X 2.53 M, DOS HOJAS ABATIBLES , TABLERO 
IN FERIOR C IEGO, TABLEROS SU PERIORES CON VIDRIO.  Administración .  PZA 1 .00 
CAR .0 1  . 1 1 PUERTA DE TAMBOR DE MADERA DE 0.88 x 2 . 1 0  M. Cafetería. 
PZA 1 .00 
CAR.0 1 . 1 2  PUERTA ENTABLERADA 1 .09 X 5 . 1 5  M. 4 HOJAS TABLEROS CIEGOS . Tableros 
Eléctricos Acceso. PZA 1 .00 
CAR .0 1 . 1 3  GABINETE 1 .38 X 1 .89 M. DOS HOJAS ABATIBLES TABLEROS CI EGOS CON 
PERS IANA, FONDO DE 0.40 M. Tableros Cafetería. PZA 4.00 
CAR.0 1 . 1 4  TABLERO 0.83 X 1 .42 M. C I EGO U NA CARA. Tejaban Hemeroteca. 
PZA 2.00 
1
¡ 

T IPO DE PROCEDI MIENTO : ADJU DICACIÓN DI RECTA 
2 NUMERO DE PROC.ED IMIENTO: PCAD/CCJ/PACHUCA/1 0/2023 
3 C LAS I F ICACION :  MI N I MA . . 
4 FUNDAMENTO DE AUTORIZAC ION : ARTICULOS 1 1 , 43 FRACC ION V, 46, 47, 95, 96, 97, 
98 Y DEMAS APLICABLES DEL ACU ERDO GEN ERAL DE ADMI N ISTRACION XIV/2019 .  
5 )  ORGANO QUE AUTORIZA: C .  P .  ALEYDA HERNANDEZ ORTEGA. TITULAR DE LA CASA 
DE LA C,UL TURA JUR I D ICA EN PAC H UCA, HGO. 
6

l 
SES ION CASOD:  NO APL,ICA 

7 FECHA DE AUTORIZACION:  03 DE AGOSTO DE 2023 
8 UN IDAD RESPONSABLE 2023): 2333 1 301 S001 0001 CCJ PACHUCA 
9 PARTIDA PRESUPUESTA�: 351 0 1  MANTEN IMIENTO Y CONSERVAC IÓN DE 
I N MUEBLES . 
1

] 

CERTIF ICACION PRESUPUESTAL: NO APLICA 
1 1  AR.EA SOLIC ITANTE: CCJ-PACHUCA 
1 2  NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO:  NO APLICA 
H 2��0E,,Prfl�ib9SJ��).i�Fc\0

S : NO APLICA 
1 5  ADMIN ISTRACION DEL CONTRATO: C. P. ALEYDA HERNANDEZ ORTEGA. TITULAR 
D LA CASA DE LA CULTURA JUR ID ICA EN PACHUCA, HGO. . 
1 6) MANTENIMIENTO I NCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECES I DADES 2023: S I 
LAS CARACTERÍSTICAS TÉCN ICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECN ICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, RAZON POR LA C UAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO S I  A LA LETRA ESTUVI ERAN I NSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

P. Unitario 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230279 

lmoorte Total 

. 

CONTINUA�! l .. .. -

� 

Fecha de Impresión: 05/09/2023 15 :20:40 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CARPINTERIA 

D E CLA R A C I O N E S  

1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo  sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

l. 1.-Es el máximo órgano depositario de1 Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2.- La presente contratación raa/izada median/a Adjudicación Diracfa fue autorizada por la till.Jar de la Casa de la Cultura Jurídica en Pach_uca, Hidalgo: de confo�mided con lo previsto e� los �ícu/os _43, tracció� V, 46,_ 47, fracción IV, 95: 96 y 97, del Acuerd� _General de_ Administr_ación XIV/2019, del Com�é de G�bierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedImtentos para la adqu1s1c1on, arrendamiento, admtn1stracIon y desmcorporacIon de bienes y la contratación de obras Y prestacIon de servIc1os requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 

1.3.-La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo; está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 1 ,  párraro séptimo, del Acuerdo General de Administra<:ión XIV/2019. 

l.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domic�io el ubicado en la avenida José Maria Pino Suároz número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, códi¡¡o postal 06060, Ciudad de México. 

1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331301S0010001, Partida Presupuesta! 35101 "Mantenimiento y conservación de inmuebles•, destino Casa de la Cunurs Jurldics en Pachuca, Hidalgo 23331301S0010001. 

11.-El "Prestador de Servicios" man ifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 

11.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Publico de Comercio correspondiente. 

11.2,• Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corle" y cuenta con los elementos técnicos Y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 

11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecliivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV Y XVI, Y 193, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adrrinistración XIV/2019. 

Jl.5.-Para todo lo relacionado con el pre1:1ente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicio1:1•. 

111.-La "Sup,ema Corle" y el "Prestador de Servicios", a quiefles de manera conjunta se les ideotilicará como las "Partes" declaran que: 

111.1.-Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que toda:, las comunicaciones que se reaHcen entre ellas se dirigirán a los domiciHos indicado:, en las declaraciones 1.4. Y 11.5. de este instrumento. 

111.2.-Las "Parles• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 

111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 

P,imera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de 
voluntades. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantkjad de $81,471.89 (ochenta y un mil cuatrocientos setenta y un pesos 891100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $13,035.50 (trece mil treinta Y cinco pesos 50/100 moneda nacional), resultando un mento total de $94,507.39 
(noventa y cuatro mil quinientos siete pesos 39/'100 moneda nacional). 

Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional, 

Tercera. Requisitos y forma de pago. Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet {CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por 
el Ser..icio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisrtos fiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la "Administradora del contrato deberá entregar a ta Instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacci61'l de la "Suprema Corte". 

cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Morelos número 720, colonia Centro, código postal 42000, rr1Jnicipio de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de presta<:ión de los servicios. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 12 de septiembre y hasta el 21 de octubre de 2023. 

El ·Prestador de Servicios· se compromete a prestar los t,ervicios conforme a lo siguiente: Edificio: Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, calle Morelos #no, colonia Centro, Pachuca, Hidalgo, C.P. 42000. Del 12 de ,eptiembre al 21 de octubre de 2023. 

A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 

El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa �resentación de la solicitud re�pectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte de� '�restador de Servicios" Y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio 
de la prestación del servicio, materia de este inI;;trumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrKo le sefiale la "Admmistradora· del contrato al ·Prestador de ServIc10s". 

sexta. Penas convencionales, las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, 
0 bien, no se hayan recibido a entera satisraccl6n de la ·suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumpMdo. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que Je sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la 
cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpue11to al Valor Agregado. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de resci5ión del contrato. 

La5 penas podrán descontar11e de lo5 montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte•. 

Séptima. GaranUa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11, cu1rto párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda �ez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 5,600 
UMAS. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Serv�ios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de ta Federación como 
si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crédrtos fiscales. Los cargos se calcularán sobre la6 cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema 
Corte". 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto �bera a la ·suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civ�. penal, fiscal, de marca industrial o de 
cualquier otra !ndole. 

Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resuHantes del procedimiento. la ·suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u 
otro derecho inherente a ésta. 

Et ·Pre1,lador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relación laboral Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios" , por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 

Será responsabi�dad del "Prestador de SeNicios• cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, lMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los 
trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que implique el cumpUmiento de estas obligaciOfles correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará !acunada para requerir al "Prestador de Ser..icios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·Suprema Corte•, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido, 

Las ·Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corle" de los Comprobantes Fiscales Digrtales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontrataci6n. La ·Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la i.ubcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecución 
parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil El "Prestador de Ser..icios" responderá por los daños que 1,e calJlien a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", 
en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmisíbilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca o moral. los derechos y ob•gaciones que deriven del presente contrato, con excepción 
de los derechos de cobro, con autorización pre�ia y expresa de la -suprema Corte•. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ttr susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 1 1 3  y 1 16 ,  de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 1 1 0  y 1 13, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El ·Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal. asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, 
imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasi�cada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte•. por lo que el "Prestador de Ser..icios" se obliga a 
devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que legue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirtos en medio electrónico o físico. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" noti�cará por escrdo las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notifi�ación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente11 y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de 
Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato, 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a 
cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

Décima Sexta, Supuesto¡¡ de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los artlculos 1 53, 154, 155 y 156, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Parles" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motiva1on dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 1 50, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del conllato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 

Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la peí$ona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte•. como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimíento: en consecuencia, 
deberá revisar e inspeccionar las actividade5 que de5empeñe el ·Prestador de Servicios·, asl como gifar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento, 

El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·Suprema Corte" podrá sust�uir a la "Administradora" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Ser..icios". 

Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro ruero que, en razón de su domicilio o 
vecindad, tenga o legare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 1 1 ,  rracción X.XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5, de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y RespOflSabilidad Hacendaría, la ley General de RespOflsabilidades Adrrinistrativas y la ley Federal de 
Procedimiento Administrali�o en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Fecha 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230279 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
sur.=teu� CM:re: oe JJSTIC!A ce LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA, HIDALGO 
Tels. 771 715 1841 y 771 715 5631 
Mail: ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 ,  MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230279 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSORCIO CONSULTOR PROJ ECKTA, S .A. DE C.V. / BOULEVARD VALLE DE SAN JAVI ER LOCAL 22, FRACCIONAMI ENTO VALLE D E SAN JAVI ER, PACH UCA, H IDALGO, 
42086 / 771 7 1 4  4300, 771 1 2788 1 3 / 
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

30/08/2023 TRANSF ERENCIA ELECTRÓN ICA DE 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 2  DE SEPT AL 21 DE OCT DE 2023 Calle de Morelos #720, colonia Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 

��Erti��:�ó§ g5�i1
E
p�s�1�J��wrh�ft�-PRw�gi���lti\��5wg� 

MAN ERA EN U NCIATIVA Y NO L IMITATIVA, LOS S IGU I ENTES :  EL CATALOGO DE , 
CONC EPTOS, LAS ESP EC IFICACION ES PARTICULARES, LA MINUTA DE REU N ION ,  LA 
PROPU ESTA DEL ADJ UD ICATARIO Y EL D ICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO. 
LA SUPREMA CORTE DE J USTIC IA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE I MPU ESTOS 
LOCALES Y F EDERALES QUE CORRESPONDA 

SERVICIOS INCLULDOS: 
MTTO CARPINTERIA PCH 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
NOVENTA Y CUATRO MIL  QU I N I ENTOS S I ETE PESOS 39/1 00. M. N .  I.V.A. 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230279 

TOTAL 

C.P. ALEY�EZ ORTEGA 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

PACHUCA, HGO. 

lmoorte Total 

81 ,471 .89 
1 3,035.50 
94, 507,39 

Fecha  de Impresión: 05/09/2023 1 5 :20:40 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CARPINTERiA 

D E CLA R A C I O N E S  

I.-La Suprema Corte d e  Justicia d e  la Nación, en l o  sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en térmioos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2 .. La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la t�iJar de la Casa de la Cultura Jurldica en Pach_uca, Hidalgo; de c""!ormidad con/� previsto ?n los �iculos 43. fracció_n V, 46, _ 47, fracción IV, 95
'. 

96 Y 97, del Acuerdo _General �e . Administr_ación XIV/2019, del Com-é de Go�ierno Y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan lo::; procedimientos para la adquIsIcIón, arrendamiento, admu11strac1on y des1ncorporac1ón de bienes y la contratación de obras y prestacIon de sef\1IcIos requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 

L3.-La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Pachuca, Hidalgo; está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 1 ,  párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 

1.4,• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como ,;u domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, a1caldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de M<l�ico. 

I.5.-la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331301S0010001, Partida Presupuesta! 35101  "Mantenimiento y con,;ef\lación de inmuebles", de!>lino Casa de la Cuttura Jurldica en Pachuca, Hidalgo 23331301$0010001. 

11.-El "P1estador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conduelo de su representante legal que: 

11.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente, 

11.2.-Conoce las especificacione,; técnicas de los sef'Jicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos Y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 

I1.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, LegislatNo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fraccione,; XV Y XVI, Y 193, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

I1.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado derlQminado "Prestador de SeNicios•. 

111.-La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Panes·• declaran que: 

111.1.-Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebracion del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigin!m a los domici�os indicados en las declaraciones 1.4. y tl.5. de este instrumento. 

111.2.- Las "Partes• recoriocen que la carátlJa del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 

111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Sef'Jicios· se compromete a proporcionar los sef\licios descr-os en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pa¡¡o sei'laladas en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de 
voluntades. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del preserte contrato es por la cantidad de $81,471.89 (ochenta y un m� cuatrocientos setenta y un pesos 89/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agre¡¡ado equivalente a $1 3,035.50 (trece m� treinta y cinco pesos 50/ 100 moneda nacional), resuhando un monto total de $94,507.39 
(noventa y cuatro mil quinientos siete pesos 391100 moneda nacional). 

las •Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera. Requisitos y forma de pago, Para efecto& fiscales, el "Prestador de Sef'Jicios" deberá presentar el o los Comprobante� Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este in,;trumento y demás requIstos fiscales a que hay.i lugar. 

Para que proceda el pago, la ·Administradora del contrato deberé entIegar a la instancia correspondiente copia del in,;trumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera Htisfacción de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestado, de Servicios" debe realizar la prestación del sef\licio, objeto de este contrato, en el domic�io ubicado en calle Morelos número 720, colonia Centro, código postal 42000, municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Quinta. Vigencia del contrato y pla.;:o de prestación de los servicioi;. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 12 de ,;eptiembre Y hasta el 21 de octubre de 2023. 

El ·Prestador de servicios" se compromete a prestar los seNicios conforme a lo siguiente: Edificio: Casa de la Cuhura Jurídica en Pachuca, calle Morelos #720, colonia Centro, Pachuca, Hidalgo, C.P. 42000. Del 12 de septiembre al 21 de octubre de 2023. 

A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 

El pla.;:o de prestación de lo,; ,;eNlcios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogad? por causas plenamente justificadas, previa pre'?ntación de la solicitud re�pectiva, antes del v7�imiento del plazo del servicio, por parte del "_Prestador de Sef\licios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte'. En caso de que el inicio 
de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no &ea posible por caui;as imputables a la ·suprema Corte", esta se realizara en la fecha que por escr�o le sel'iale la "Adm1n11;tradora" del contrato al "Prestador de Sef\11c1os". 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo t,iguiente· 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contra�tual y de _lo _estableci�o en sus anexo_s, la "Suprema_ Corte" podrá aplicar una. pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de lo& servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, 
o bien, no se hayan recibido a entera ,;atisfacción de la ·Suprema Corte". De ex1&lIr 1ncumpl1miento parcial, le pena se a¡ustará proporcionalmente al porcentaje mcumpl1do. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Sef\licios· respecto al cumplimiento de los pla.;:os establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 ºA, (uno por ciento) por cada dia nallll'al a ta 
cantidad que importen los sef'JiciO$ no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, ,;in incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Si las penas convenc:ionale,; rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Sef\licios' y, de ser necesario, ing1esando su monto a la Tesorerla de la 'Suprema Corte". 

Séptima, Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 5,600 
UMAS. 

Octava. Pagos en exceso, Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Sef\licios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como 
si se tratara, del ,;upuesto de prórroga para el pago de crédito& fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturale5, desde la fecha del pago al ·Pre,;tador de Sef\licios", hasta la fecha que se pongan efectivamente la5 cantidade5 a disposición de la "Suprema 
Corte·. 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Sef\licios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los &ervicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, �scal, de marca industrial o de 
cualquier otra lndole. 

A,;imismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los sef\licios objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de lo,; re,;ultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las accione¡¡ legales conducentes, por lo que el ·Prestador de Sef\licios• es re1,ponsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, ,;e efectúen respecto de los dere<:ho5 de propiedad intelectual u 
otro derecho inherente a ésta. 

El "Prestador de Sef'Jicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intef\lengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte•. 

Será responsabilidad del "Prestador de Seivicios• cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los 
trabajadores del ·Prestador de Sef'Jicios" presenten en su contra o de ta ·suprema Corte•. El gasto que implique el cumpMmiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Sef\licios·, que será el único responHble de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

la "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadorei. al IMSS, así como lo,; comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o alguno& de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el ·Prestador de Servicios" deberá reembol,;ar la tota�dad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de lai. demandas instauradas 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que oo existe relación laboral alguna con los mi&mos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Dé-cima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Sef\licios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución 
parcial o total del objeto del contrato. 

Dé-cima Segunda. Responsabilidad civil El "Prestador de Sel'licios" responderá por los da/'ios que se causen a lo,; bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte' con motÍ\lo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", 
en el restablecimiento de la situación anterior, cuando eUo ,;ea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar 

Dé-cima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Sef\licio,;" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos y obNgaciones que deriven del presente contrato, con e�cepción 
de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Lai. ·Partes" reconocen que ta información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasiftcarse como resef\lados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106, 1 1 3  y 1 1 6, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 1 1 0  y 1 13, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El ·Prestador de Sef\licios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de i.u personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, 
imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasi�cada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercido y con motivo de la prestación del servicio. 

Los sef'Jicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Sef\licios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Sef'Jicios" se obli¡¡a a 
devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que legue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fl&ico. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Sef'Jicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga l!liitallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la ·Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicio,;" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lu¡¡ar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinente5. 

Vencido ese pla.;:o el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de ,escisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Sl el "Prestado, de 
Sef\licios• suspende la prestación de los servicios señalado$ en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en fal$edad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Sef'Jicios· a 
cualesquiera de las obligaciones derNadas del presente contrato. 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado at cumphmentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes" acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
p<oduciendo todos ,;us efecto, legale, una vez denparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Dé-cima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 

Dé-cfma Novena. Vicios Ocultos. E l  "Prestador de Sef'Jicios• queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los sef\licios, a$I como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 

Vigésima, Administrador del contrato, La ·suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca. adscr�a a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte•. como "Administradora" del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, 
deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Prestador de Seivicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los sef'Jicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

El Director General de Casas de la Cultura Jlll'idica de la ·suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informarán por escr�o al "Prestador de Sel'licios". 

Vigésima Primera Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este ifistrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o 
vecindad, tenga o legare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 1 1 ,  fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, i.e realizará por escrito en el domic�io que respectivamente han señalado en las declaraciones l.4. y 11.5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. E l  acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración 
XIVr.?019, y en lo no previsto en estos, por el Código CNil Federal, el Código Federal de Procedimientos CNiles, la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto,; Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la ley General de Responsabilidades AdministratNas y la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo en lo conducente, 




